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para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de cables telefónicos;

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Standard Eléctrica, S. A.», con do
micilio en Maliaño (Santader).

Segundo.—Las mercancías a importar son;
1. Varilla o alambrón de cobre sin alear, enrollados, sim

plemente laminados o estirados, diámetro minimo, siete milí
metros; diámetro máximo, nueve milímetros (P. E. 74.03.il.il.

2. Papel aislante sin encolar para cables eléctricos y pa
pel similar (P. E. 48.01.09.1).

3. Polietileno en granzas; Baja densidad (39.02.03) y alta den
sidad (39.02.04).

4. Cintas o tiras de. cobre sin alear, de espesor superior a 
0,15 milímetros, de dimensiones 30.90 milímetros (máximo? 30,94 
milimetros; mínimo; 30,86 milímetros) por 0,25 milímetros (má
ximo: 0,2575 milímetros; mínimo: 0,2425 milímetros) (posición 
estadística 74.04.31.1).

5. Cintas o tiras de cobre sin alear de espesor superior a 
0,15 milímetros, de dimensiones 14,40 milímetros (máximo: 14,44 
milímetros; mínimo; 14,36 milímetros) por 0,175 milímetros imá- 
ximo: 0,185 milímetros; mínimo: 0.170 milímetros) (posición 
estadística 74.04.31.1).

6. Lámina de aluminio en bandas o tiras de 0,20 milíme
tros o menos de espesor, revestidas por ambos lados de copoli- 
mero acrílico de etileno (P. E.' 78.04.78 2).

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
— Cables telefónicos multipares y especiales para telecomu

nicación:
I) Preparados para recibir las piezas de conexión o provis

tos de dichas piezas (P. E. 85.23.12).
II) Cables coaxiales, incluso los cables compuestos; para 

alta frecuencia (P. E. 85.23.21).
III) L'os demás cables coaxiales (P. E. 85.23.29).
IV) Aislados con materias plásticas artificiales (posición es- 

tadísticf 85.23.31).
V) Aislados con otras materias (P. E. 85.23.39).
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos 

en el producto exportado se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, los siguientes porcentajes de mate
rias primas:

El de 100,50 por cada 100, para la mercancía 1.
El de 107 por cada 100, para la-mercancía 2.
El de 106 por cada 100, para la mercancía 3.
El de 109 por cada 100, para la mercancía 4.
El de 105 por cada 100, para la mercancía 5.
El de 107 por cada 100, para la mercancía 6.
Como porcentaje de pérdidas:

— Para la mercancía 1, el 2,3o por 100 como mermas y el 
5,53 por 100 conío subproductos, adeudables por la partida 
arancelaria 74.01.90.1.

— Para la mercancía 2, el 3,74 por 100 como mermas y el
2.80 por 100 como subproductos, adeudables por la P. E. 47.02.19.

— Para ¡a mercancía 3. el 5,66, por 100 como mermas.
— Para la mercancía 4, el 0,92 por 100 como mermas y el 

7,34 por 100 como subproductos, adeudables por la partida aran
celaria 74.01.98.1.

— Para la mercancía 5, el 0,95 por 10o como mermas y el
3.81 por 100 como subproductos, adeudables por la posición es
tadística 74.01.98.1.

— Para la mercancía 8 el 6,54 por 100 en concepto de mer
mas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición, 
los exactos porcentajes en peso que de las mercancias de im
portación contiene el producto de exportación, a fin de que la 
Aduana, en base a dicha declaración y tras las comprobacio
nes que tenga a bien efectuar, expida la oportuna hoja de de
talle.

Quipto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás países.

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamienlo activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en. 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia, del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de. las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento dé solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge ¿1 régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de enero de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—Por la presente se derogan las Ordenes mi
nisteriales de 5 de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29); 5 de octubre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de noviembre) y 4 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» del 29) a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. .

18900 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Industrias Plásticas Castro» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de poliestireno de granza y la 
exportación de artículos para pesca y naútica de 
poliestireno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Plásticas Cas
tro», solicitando el régimen de tráfico de perfección a miento ac
tivo para la importación de poliestireno en granza y la exporta
ción de artículos para pesca y náutica de poliestireno,

Este , Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Plásticas Castro», con do-
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micilio en plaza dG la Erroka, pasajes de San Pedro, y número 
de identificación fiscal L5.134.220, Guipúzcoa.

Segundo.—La mercancía de importación será: poliestireno al
to impacto en granza, P. E. 39.02.32.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Flotadores, boyas, balizas y defensas de poliestireno para 
la pesca industrial y la naútica deportiva, de la P. E. 39.07.99.5, 
fabricados a partir de poliestireno alto impacto en granza.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de los .productos indicados que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 103,13 kilogramos de poliestireno.

— Se consideran pérdidas del 3 por 100 en concepto exclusi
vo de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportacionres realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación 
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán sei; acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos del plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de' la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
íos otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 20 de febrero de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1076 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de ¿976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas par- la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a.V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 11 de 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18901 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se autori
za a la firma «Plástic Omnium Ibérica, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de Bayblend (polímero técnico) 
y la exportación de tablero de bordo para automó
viles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Plástic Omnium Ibérica, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de Bayblend (polímero 
técnico) Y la exportación de tablero de bordo para automóviles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Plástic Omnium Ibérica, S. A.», con 
domicilio en carretera. Pista de Silla, kilómetro 7, Catarroja, 
y NIF A-48047080,'Valencia.

Segundo.—La mercancía dé importación será la siguiente:

Polímetro técnico Bayblend, granulado, mezcla de policarbo- 
nato Makrolon y resinas ABS Novodur (en la proporción 70 por 
100 de Makrolon y 30 por 100 de Novodur), en gris, arena y colo
res, de la P.E. 39.01.96. 1

Tercero.—Los productos de exportación serán tableros de 
bordo para automóviles; P. E. 39.07.99.5.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de tableros bordo que se expor
ten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data- 

• rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 102,04 kilogramos de Bayblend.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de des'.ino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1075 y en el punto 6.° de ltf Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno dé 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto do la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento


